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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¡Las leyrs y las dlspoBleieurs del C¡«- 

blemo «on obUf^atorlah para *;. capital 
^c provincia decdr ^uc ce pni iunc rC- 
^' Alasente en ella y de^de crairo día» 
deepneg para los dcBAc pucLlcc de la 

*= lates prertnela. (f ey de 3 de ^ovimj- 
bre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id, fuera. 16.
Tres id....................... 33 .................... 45.
Sais id. , . . . 66 . . . . . 60
Un año..................... 132 ....... 180.

Sepubiica iodos los dios eseepío los Homingos,

Da» leyes, órdenes y annDcios^nc se 
manden publicar en los Slofctlue» ofi
ciales se ban de remitir al Geir politico 
respectivo, por cuyo corducte se | sas 
r aá los editores de les meBcIrGados 
per ódleos. (Ordeues de fi de Abril de 

, 183 J y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de Estado.
LEY.*

Don Ailbceo XII,
Por la gracia de Dios Rey cocs- 

Ulucional deKsiaña, á todos toeqoe 
i» prestote vieren y entendiereo,

Que las Cúrtea han decretado y 
Nos íaecionsdo lo siguiente;

Articulo único. Se autoriza ai 
Gobierno de S. JÜ. para proceder à 
¡a ratihcacioQ det Convenio comer* 
dal ajustado entre España y Bélgi
ca en 5 de Junio de 18'75.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribu na

les, JuBticias, Jefes .Gobernadores y 
demás Autoridades, así civt.es co* 
oto militares y eclesiásticas, de 
taalquier clase y dign dad, que 
guarden y hagan guardar, cuip~ 
ph>^ J ejecutar la pieseote Ly en 
todas suB partes.

Dado en Palacio á doce de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
6618,— Yo el Bey.—El Ministro de 
Lslauo, Eeitanüo Calderón y Co- 
Ráfites.

Ministerio de Gracia y dus. 
Licia.

REAL ORDEN.
Hoto. Sr.: He dado cuenta à 

S. M. el Rey ^Q. D. G.) de la ex- 
lotitinn eUvaou á este Ministerio 
tu los Ingenieros industriales de 
ilbrcelona en solicitud de que se 
lea coLsioeie comprendidos en el 
Rtat decrtlo ue i." de Noviembre de 
DI7&, que dúpone se practiquen 
hi icani nte por Doctores en Medi- 
cica, en Farmacia ó en Ciencias 11- 
sico-qultnicas las operaciones de 
Bh&ltais química que exija la sus- 
hRciAcioA de les procesos criunna* 

les; y en atención A que el artículo 
353 de la ley provisional de Enjui- 
ciamiento criminal atribuye el ca
rácter de peritos titulares à loa que 
tienen titulo oficial de una ciencia 
ó arte cuyo ejercicio esté reglamen
tado por la Administracion:

Considerando que la ciencia cu
yo estudio puede dar este carácter 
respecto de los análisis quimico-le- 
gaies es la análisis química, según 
ha informado la Academia de Lien- 
cias exactae, físioss y naturales; y

Considerando que dicho estudio 
se exige tambien para obtener el tí
tulo de ingeniero industrial quí
mico.

S. M. se ha dignado resolver 
que los Ingenieros industriales, 
que lo seso en la especialidad quí
mica, se hallan comprendidos eo 
las dispostcíoues det Real decreto 
de 1.® de Noviembre de 1875, y 
pueden en su virtud practicar los 
análisis á que el mismo se refiere.

De Real órdeo lo oigo á V, L 
para su c onecí míen to y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 1, 
muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1876.—Martin de Herrera.

8r. Presidente de la Audien
cia de......

Ministerio de Hacienda.
Rectificación.

En el art. 4.* del Real decreto de 
2 de ecto mes, que se inserta eu la 
«Gaceta> del dia 10 del mismo, se 
incurrió en un error de copia que 
afecta esencialmente à una de las 
disposiciones que contiene. En su 
vista, se reproduce dicho Real de
creto despues de eubtanado el error.

REAL DECKETO.
A propuesta del Ministerio de 

Hacienda, hecha de conformidad 
con el informe del Consejo de Esta
do, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.* Cuando la Adminis* 

tr&eioo considere necemrio tornar

en arrendamieato algún edificio 
| coa destino al servicio público, fi- 
| jará anuncios con tres meses de 

anticipación en los periódicos de la ' 
localidad y ■Boletín» de la provin- ■ 
cia, invitando á los dueños para que - 
prestnten sus proposiciones. Este ; 
término podrá ser reducido al de ; 
un mes ouanoo el servicio así lo re- • 
clame. Sólo en caso de reconocí la - 
urgencia, debidamsute acreditada, ! 
podrá preaciodirse de esta forma- t 
lidad. ;

Art. 2.’ Los contratos que uo 
excedan en su total importe de < 
7,800 pesetas, ó de 1.500 las en
tregas anuales, serán aprobados 
por el Ministro del ramo.

Art. 3,** También serán apro
bados por el Ministerio ¡os contratos 
que excedan de aquella cifra, siem- 1 
pre que se baya hecho la invitación j 
dentro de los plazos de que se hace , 
mérito en el art. l.° Cuando se bu- j 
hiere pretemdidu de esta formali j 
dad, defiera ser aprobado el contra- j 
lo por el Consejo de Ministros. ■ 

Art. á." Todo con trato cuyo im
porte exceda en su totalidad de 
22.5(10 pesetas, ó de 4.580 las en
tregas anuales, deberá ser aproba
do en todo caso por un Real decreto, 
de acuerdo con el Cousejo de Mi- i 
nistrus. i

Dedo en Palacio á dos de .Vayo ' 
de mil ocbooicntos atienta y seis. ^ 
"-Alfonso.—El Ministro de Ha- 
cienda, Pedro Salaverría. ’

Í
JteBin^MW iR|iiiM^,i.jpi 1 lll■.Vl^_^ ^is^^*^ j 

Núm. 1238. | 
Administración económica ' 
de la provincia de Gór- !

doba. ;
Don Carlos Lo pe 2 Longoria, Jefe 

de la Administración económica 
de la proviucia, y como tal, Pre- 
sideute de la Comiawn especial 
de eTatuApioa y repartimiento

de la contribución territorial de 
esta capital.
Hago saber: que habiendo apro

bado la misma en sesión de este 
dia de la fecha el amillaramiento 
de la riqueza por ininaebies, cul
tivo y ganadería, que ha de servir 
de base para la derrama individnal 
dei cupo por territorial que se se
riale á esta capital para el próximo 
año económico de 1876-77, ho dis
puesta se esponga al público por el 
término de quince días, contados 
desde la fecha, para que dentro 
de este plazo espougan los ioSere- 
sados el agravio en que puedan 
consíderarad perjudicados, temen- 
do entendido que pasado dicho tér
mino no serán oídas tas ruclama- 
maciones que se iotcnten.

Y para su debida publicidad se 
fija este en los sitios de costumbre; 
advirtiendo que el padrón de rique
za que motiva este anuncio, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
de dicha Cumisico, catableeiJa en 
las oficinas du la Administracion 
de Hacienda pública.

Córdoba 19 de Junio de 1876. — 
El Presidente, Uárlos Lopez de Lon
goria.—El Secretario, Vicente Jo
sé Rodríguez.

Núm. 1233.
Loa Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia que haata la 
fecha no han cumplido con lo or
denado en mi circular fecha 24 de 
Abril último, refer so te á la con
fección y remisión é esta oficina de 
la matrícula de la Contribución 
Industrial y de Comercio, corres- 
pondiente al a fío económico de 
1876-77, lo verihearán en el pre
ciso término tie tercero día, á con
tar desde la instreioD de la presen
te, en el «Boletín tficial» de esta 
provincia, prcviniéudoiea que de 
no efectuarlo en el plazo señalado, 
procederé contra los morosos en la 
for 111 a que determina el art, 80 del 
Reglamcnio é Instrucción de 20 de 
Mayo de 1873 hoy vigente.

Córdoba 19 de Jumo de 1876. 
— Cárlos Lopez de Longoria*
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I Num 1226.
i Alcaldía constitucional del 
iViso.

D, Autouiu Mediua y Linares, Al
calde prasidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: que de diez á doce 

de Ja mauaua de los días veinte y 
cuatro del corrieute y dos de Julio 
venidero, tendrá lugar en la Sala 
capitular la subasta abierta para 
el arriendo deles derechos y recar
gos que devenguen tas especies su- 
getas ai impuesto de consumos* 
trigo, cebada, centeno, carne de 
hebra, aceite, aguardiente, vinos 
de todas clases, vinagre, jabón du
ro y blando, sal coman, garbanzos, 
arroz y pescados de mar, por el 
año económico de 1876-77, no ad- 
mitiéndose en la primera subasta 
proposiciones que no cubran el tipo 
y sobre él las pujas a la baos, y en 
la segunda la mejora da un cinco 
por ciento y después pojas à la lia
ra, todo con sugecion al pliego de 
condiciones que se halla de mam- 
ñeslo en la b'ceretaria del Ayunta
miento.

Viso 15 de Junio de <876,—An
tonio Medina y Linares.

•I
■3
§

Núm. 1228,
Alcaidia constitucional de 

Ki ciñas Reales.

«o

Don Joté Maria Prieto y Gimenez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que por acuerdo de 

la Corperacion y junta municipal, 
se sacan à subasta para el año eco
nómico entrante con destino à cu* 
brir los gastos del presupuesto que 
para el mismo se forme, varios ar
bitrios bajo los tipos y condiciones 
consignadas en el expediente que 
aesde este dia se halla de mauihes- 
to eu la Secretaría capitular, te
niendo electo et primer remate ej 
dia veinte y cuatro uel corrieute 
mes de diez a doce de su maúana 
en estas Casas consistoriales, y el 
segundo el vemie y cioco del pro
pio mes a igual hora, este con la 
mejora del cinco por ciento sobre 
la cautiuad cu que quedhie en 
^*1^^^ y da no resultar postor se 
teudiñ la segó búa subasta como 
primera y prorogado el acto de do
ce a dos de la tarde para expresada 
mejora, todo con las formalidades 
de costumbre.

Encinas Reales 15 de Junio de 
1876,—José María Prieto.—Joa
quín Roldan, Secretario.

Ministerio de Cultura 2024



V^m (231. !
Alcaldía constitucional de 

Santa Eufemia.

Don Podro Antonio Bejarano Bian
co, Alualde conetitucionul do es
ta villa de Santa Kufeaiia etc.

Hago saber; qua de 10 à 42 de 
la magaña de los días 23 y 28 del 
curncDie mes tendrá lagar eu las 
dales Consistoriales de la misma la 
subasta para el arriendo de los de
rechos y recargo que devenguen 
las especies de vino, eguardieote, 
íiceite, jabón, carnes y pescados de 
otar, sujetos al impuesto de con. 
sumo en el próximo año de *876 
1877, no adnitióndose en el pri
mero preposición es que no cubran el 
tipo de la subasta á pujas Lacas, y 
ea el segundo el uno por ciento, y 
despues pujas sencillas, todo con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de mauidesto en el 
Ayuntamiento,

¿aula Eufemia 11 de Junio de 
1876.—El Alcalde, Pedro Antonio 
Bejarano.

ISúm. 1234, 
Aiceldia constitucional de 

Rute.

Ion Zaiarias Gimenez Alcalá, Al
calde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que existiendo de

ficit cu ti presupuesto municipal 
que se está lormando para el a; o 
próximo de 1876a 77, aun apesar 
de haberae gravado las oontribu- 
ciouts que hay establecidas por el 
Ücbiemu de ó.M., el Ay untumien- 
lo de mi piesideucia, en jautade 
cooiiibuyenus, ha dispuesto su
bastar la corteduria d srbitrio del 
aceite que se venda en esta pobla
ción y su termino con desiluo á 
otros puntos, y ecu el gravám n de 
un cuarto ea cada arroba, que pa
gara el cumprauor según 1« cos
tumbre de esta espresada villa, y 
tisjo el upo de dos mil pesetas, so- 
ñaiándose paraetpiimer remate el 
Domiego pidxioío veinte y cinco 
del actual, y pata el segundo de 
dusmos y medios ditzmos el veinte 
y nueve del propio mes á fin de 
que priucipie á recaudarse en prin
ciples del Èùj económico venidero.

Hule *8 de Junio da 1871».— 
Zncaiias bimeuez,—Andiés Salva
dor Cruz, Secretario,

iizüm.
i\úm. 1213. 

*íu2gado de primera ins
tancia ce Baena.

Ú®n José de Lanzas Torrea, Juez de 

primera iostancia de eeíe p^^ ’ 
tillo.
Por el presente segundo y úl

timo edicto se citan, Human y em * 
plazan á los que se crean con de
recho á la herencia de Üofia Dolo
res Obeso y Villareal, natural y ve
cina que fué de esta villa, en la que 
falleció el veinte y dos de Marzo úl • 
timo sin que conste dejase disposi
ción testamentaria, para que den- i 
tro del término de veinte días á 
contar desde la publicación del pre
sente comparezcan á deducido en 
este Juzgado en los autos qne pen
den sobre abinte^tato de la misma 
en la Escribanía del actuario; ad- 
viriiéndoles qne pasado dicho (ér- 
minc se continuarán los autos pa
rándoles el perjuicio que haya lu
gar, y que en dichos autos intere
san se declaren herederos de dicha 
finada sus hermanos Loña Carmen, 
Doña Teresa, Doña Asuncion y Don 
Antonio Obeso y Villareal, y sus 
sobrinas cameles Doña Manuela 
y Doña Alfonsa Villareal y Obeso, 
hijas de su otra difunta hermana 
Doña Concepción Obeso y Villa- 
real,

Baena catorce de Junio de mij 
ochooiaotos setenta y seis.—José de 
Lanzas Torres.—El actuario, José 
Santano y Espejo.

Núm. 1222.
Juzgado de primera ins
tancia del di'^trito de la iz- ? 
quierda de esta ciudad de )

Córdoba
Don Valentin de Santiago Puentes, 

Juez de primera instaaoia de la 
izquierda de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que el día trece de 

Julio próximo venidero de once á 
doce de U mañaua en la audiencia 
ds este Juzgado se sacan á la venta 
ea pública subasta, no udmitién- 
dose proposiciones que no cabrán 
las dos terceras partes de su apre
cio, las fincas sigaientes:

Una hacienda de olivar de se
gundos ramones, compuesta de dos 
mtl noventa y nueve plantas coto- ‘ 
cadas à doce vaias de distancia en , 
treinta y seis fanegras de tierra en- ¡ 
clavadas en el sitio del Saltillo, pago 
y término de Arjona, con su casa 
de teje, apreciado todo en la nanti* 
dad de cuarenta y siete mil ciento 
una pesetas.

Cuya Boca, que es de la propie
dad de Doña Manuela de la Coba y 
Obispo, vecina de Villa del Kio, se 
vende para hacer pago á Don Ma- 
uuely Doña Josefa Bosch en autos 
ejec ulives que penden en este Juz
gado.

Córdoba á diez y seis de Junio 
de mil ochocientos setenta y B0is.~

Valentía de Santiago Fuentes.— 
Por toendado de S. S,, Sebastian 
Pedraza.

Núm, 122*.
Juzgado do primera ins
tancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad de 

Córdoba.

D. Lúoio Merino, Juez de primera 
instancia del distrito de la dere
cha de esta ciudad de Córdoba.
Por este mi segundo edicto se 

llama á todos los que se orean con 
derecho á heredar los bienes relic
tos por fallecimiento de D. Tomás 
Doblas y Sierra, vecino que fué de 
esta ciudad, para que comparezcan 
dentro del término de veinte dias à 
deducir sus acciones; apsreibiéado- 
les de que no veriflcándolo les pa
rará el perjuicio que bays Jugar, 
pues así lo tengo acordado por auto 
fecha de ayer; advirtiendo que ya 
se han personado en concepto de 
herederos Doña María de la Soledad 
Algsva, D. Juan Doblas Sierra y 
Doña Matilde, Don Antonio y Don 
Luis Doblas y Cárdenas.

Dado en Córdoba á seis de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
seis. - Lúcio Merino.—El actuario, 
Lieenoiado Rafael Pellitero.

Núm. 1226.
Don Lucio Merino, Juez de prime

ra instancia del distrito de la de 
recha de esta ciuusd.

Hago saber: que en las dili
gencias que á instancia de Doña 
María de los Dolores Lozano y Alon
so 86 siguen en dicho Juzgado so
bre üeciaraoiou de herederos, se 
anuncia la muerte abintestatu de 
Dou Diego Kuldan Galego, y se 
citi, llama y emplaza por e. térmi
no de treinta días a los que se crean 
con derecho à heredarie, para que 
concuriao á ejercitaría, cou aperci
bimiento de que passoo les parará 
el perjuicio qne huya mgar.

Córdoba diez de Mayo de mil 
uthocieaUe setenta y seis.— Lucio 
Merino.—El actuario, Antonio Re
vé del Castillo.

Núm. 1120. 
Comandancia de la Guar
dia civil de ia provincia de

Córdola.

ANUi\CiO.
Debieu do su bastar se an te el Je

fe que suscribe en pública licita
ción la construcción de monturas y 
demás efectos de ellas que pueden 
necesitarse para la fuerza de caba
llería üd esta Comaudancia en el 
periodo de uu año, con las condioio- 
061 que se expresas á ceotmoa-

, cien, el día 96 de Julio próximo á 
i las nueve de ^a mañana en la oass- 

cuartet que ocupa la fuerza, sita 
en el ex convento de las Dueñas, 
se hace saber pata que tas perseras 

1 á quienes interesa puedan p^eseu- 
Itar sus proposiciones por escrito y 

en pliego cerrado, según modelo 
adjunto, aoompuúfudo la corres- 

| pendiente garantía.
| Córdoba 20 de Junio do 1876.— 
1 El Teniente Coronel printer Jefe, 

Juan Fernandez de Ossorio y 
Ser on.
Condiciones bajo las cuales se üaoa 

a pública subasta por término 
de un año la contrata de 0003- 
truccion de mouluras y deaiás 
efectos de ella que se neces Reu 
en esta Comandaucib pura la 
fuerza de caballería que le está 
asignada por Reglamento, con
forme á lo dispuesto por el Ex
celentísimo Señor Director gene* 
ral del Cuerpo eu circular de la 
sesta sección fecha 13 de Marzo 
último, número 21.
1 .* Las montaras serán iguales 

á las antiguas dragonas con almo
hadilla de grupa que usa el Cuerpo 
desde su creación, con las modiñ- 
caciones apiobadas por Real Órdeu 
de 23 de Febrero último, que con
sisten en la supresión de los levan
tes del correndelanterc, sustitu
ción de la cañonera y bolsa, por 
dos bolsas sueltas eu los dos lados 
enteriores, un id as por su parte su
perior por medio de un puente de 
cuero y sajelas á la perilla y laldo- 
nee lOr Irancaieies.

2 .* Es condición precisa que el 
relleno de los bastes de las montu- 
r&B ha de ser de pelote y cerda tor
cida en cuerda y cosida, emplean
do de ambas materias la cantidad 
correapondicnUt.

, 3." ledos los demás efectos, co
mo son cinche, baticola, pecho pe- 

? tral, torreas tic grupa y ala-capa, 
1 acciones de estribo, porta-mosque- 
■ ton, porta-carabina, estiibus. bu- 
? CBUo COU cadenilla, cabezada de 

brida con riendas, sato de cebada, 
i morral de pieoso, almuhaza, bruza, 
* manta para el caballo, cinchaelo, 
i cabezada de pesebre doble de cinco 
Í anillas, ronzal de cuero blanco, ca

bezón de serreta cou riendas, ma- 
1 ieta de cuero,.lauda de capote, ru- 
| zadero de idem y roza-cara bina se- 
’ rau iguales á los que se usan en la 

actuaudad.
I */ 8erá de cuenta y riesgo del 
t contra list a el poner las moturaso 
1 y sus efectos en la capital de Cór- 
i doba, sin aumento de precio por
1 embase y conducción.
i 6.' Berá csimismo de so obliga- 
* clon servir el । edido que se le La- 
i ga en nn lérmino propurcioual a 
' la importancia del que sa deman

dase, cuyo término no podrá en 
ningún caso exceder de 00 mes dd 
fedha,

A
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6.‘ A! pliego de propeácíon de- 
berá 8Couip«ñyrB6 cart^ de pag ? * u - 
que conste haber depositado 375 | guiertes: 
pesetas en la Tesorería de provi ci-g
y la cual quedará como ü-ídza 
del cowprotoiào basta su termia»' 
cion, si so le adjudioase ta coo tra
ta, siéodole devuelta en caso con
trario.

7.* Estecooiprooiíso empezará 
á contarse desde la fecha en que 
recaiga la aprobacioo de! Excelen
tísimo íSeñur Director general del 
Cuerpo, sin cuyo requisito no ten
drá efecto.

8/ La falta de cauipíiraienlo á 
lo que queda estipulado, las de 
puntualidad en la entrega de lus 
pedidoe, y el que por ocho veces 
haya que devolved© las pcccd8s de 
una luisma clase porque no sean da 
las condiciones convenioas, será 
cansa de re^cmcirye esta contrata 
con pérdida del depósito, renun
ciando el conlrattsia ms derechos 
que tenga por perienecer aquel a 
cartas dotales ó por cualquiera otro 
concepto exceptuado por las leyes.

Modelo uc proposición.
D. F. de'f y Ï..., vecino de .,, 

hace presente: que enterado de la 
publicación hecha en el «Boietiu 
ohcial* Lómeio,..deloia,., oel mes 
de..., y coutormecon todas las con
diciones que expresa, se obliga á 
construir tas monturas y demás 
efectos ue ellas que puedan nece- 
sitaree para ta lotiza ce cabaheila 
de dichá Co nía unan cía durante el 
periodo de nn año, ajustábse al ti 
po que acompaña y a los precios si
guientes:

Elecloí. Bis. Ci».

Se detallaran minuciosameute, 
expresando loe precios j la canü- 
dad de peiote y cerda torciua en 
cuerda y cutida, que tomo condi
ción precisa ha de emplearse tu ex 
relleno de los bastes.

Y para los fines prefijados, ad- 
janla corta de pago sebre la Teso
rería de provibcis, en que consta 
haber hecho el uepótito de tantas 
pesetaâ.

Fecha y ¿rm»,

Dreccion general de Beneficencia 
y bauidad.

Se hallan vacantes ocho plazas 
en el Coiegio de la Di ion de áisu* 
juez, desuñadas a lU enucavicn ue 
las huérfanas de pautes miatarts o 
patriotas muertes tu detensa ue la 
Msciod.

Las comprendidas en ias edades 
de siete á catoroe años que se orean 
con oertoho á inglesar en el leíe- 
ndo Lolegio, duigirán sus solici
tudes al juinuteiiu de la Goberua- 
cioc, aieniénuoxe a lo dispuesto en 
el art. 127 de la instiuocion gene
ral ce 22 de Abril de 1873,

Los düoamínto9 que dehsrán , 
acompañar á la ioslaaeia son los si- ^

1 .® Partida de bautismo, ó cer
tificación del Juez municipal con 
referencia al registro civil, de laa 

1 huérfanas y sua bermanoa.
2 ,° Partida de casamiento de 

los padrea.-
3 .* Atestado de óbito librado 

por el Párroco.
4 .® Certificación de ia autori

dad militar acreditando que loa pa
dres murieron á fuego ó hierro ene
migo en defensa de la pátria. | 

ó.® Certificación de la Coatadu- t 
ría de Haeieada pública en justi- j 
fieaoion da que ni la madre ni la Í 
huérfana están en el goce de pen- 1 
sion, ó eo caso contrario, cual sea t 
esta y en viriud de qué derecho ó 3 
gracia la disfrutan. j

6 ." Certificedo del Médico de ^ 
que se baila vacunada la huérfana 
y no padece eníemedad conta- 5 
glosa.

El concurso se cierra á los 40 
días de publicado este anuncio, 

Maorid 14 de Junio de 1876.— 
El Direolcr general, Hamon de 
Campoamor.

Núm. 1009.
Cuerpo de téiegrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitándose alquilar en esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almaceoarse por lo menos 
mil postes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen | 
sien d sea de ocho metros de Ion- 1 
gitud, se hace saber por medio del | 
presente, con objeto de que la per- 1 
sons que posea local que reúna las 1 
necesarias cendiciones de ventila- 1 
cion y seguridad y le convenga 3 
ceder lo en arrendamiento, presen- i 
te sus piopueiciones en la Esta- * 
^ion telegráfica de esta capital, en < 
el término de un mes á contar des- , 
de la publicación de esto anuncio 
en el ■Boletín oficial» de la pro- 1 
vincia. < 

Córdoba 24 de Mayo de 1876.— I 
El Director de la becciun, Pedro j 
María Graner. 39—23 ?
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A los MTretarius
DE 

AyoDlamieato. '
Keparüiuíeuto y Ma- 

tneula. 1
Los pHegos^eslados 

. ^^para la íorroar ion de la ’

Matrícula de subaulío .v i 
f^epailimieaU por 1er- j 
Thyriah coa i aumaoto j 
del lauto por ciento pa- j 
ra Muoicipalea y con ar
reglo los últioios mO’ ! 
dolos, sehaUau de venta 1 
en la imprenta y librería 3 
del «Diario de Gordobo,^ 1 
Leñados ib j 3au fcí- 1 
nando 54.

Certiücaeío:ie>$ de 
exeiiCftoadei servit 

cio MiliUr.
Se haUaa de venta en 

la 1 tu pre o la del « üi triy 
de Cordoba,a S. fernaa» 
do 34y Letrados IS,

tiE&EI'lGEáCiA.
Fresupueste, liqui* ' 

daciones, cuentas mei.- 
suaics, Inmestrales y | 
anuales^ relaciones, car- 
pelas y toda ciase de 
impresos para los esia> 
bleeinüentos de Leaeü- 
cenciâ.Se hallan de ven-* 
la en ia imprenta y lilo, 
graiia del «Diano de Cór* 
duba, »Sau Fernando 54 
y Letrados IF.

Stojas de padrón cou 
arreglo ai art. ¿í c 
regia me rito de 6 de a 
yo de 1871. Se halla j 
de venta en la hhretia 
dei «Durio de Lórdo» 
ba,)t San Fernando ¿'4 
y Letrados GS.

DUegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayuataíjuienios, 
en vista de las hoj^s es* 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglaaieu* 
lo deh de dayo de í 671. 
Se hallan de venta en la 
ioiprentay litogralíadel 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer- J 
naod^^l 5

í Papel y sobre?# 
j Lua eapx de papel coa 
3 500 cartas y otra con 
j 100 sobres se venden

ea la lábrería del «Míe'
1 no de Córdoba» » calle de 

San Eeruaudo> uum. 54:
1 lodo por cinco reales*

A los iiiaesti’os.
j Estado.? mensuales de 
j tas cao Edades que se k s 
j bao saUsiecbo por pri - 
j roefari obíilaciones de i 1 
i euseüaiiüi, y de las ‘pie 
1 sa les adeudan, ^e ba- 
; Uaa de venia eu ei des-* 
i paoáadeixUurio deCór- 
; doSia» cüüe de «Sani*'er- 

oando, d*.

A 103 Secretario.-» de 
Ayua^atuieuto»

Füegos estados ..ara 
la tonúaciou dei a.uihu. 
mieato y reparumieatosy 
prcsui' restos, estados 
soa>p iraüvos, Cxiealas 
de ucaidia y Deposita
ría, reiacioues j toda 
ciase de Kupresos para 
las oíioiuas ajunicipales# 
Se haUau de venta ea el 
despjíCíio de este perió
dico, i5. Femaud di y 
Letrados 14,

LLIdA¿üó 
de 3, 141 ♦ el dey,

Se han recibido de to
dos tamauos para xos 
AyuntaaneuLos, Escue
las, estancos y demas 
Lsiaiaecinucutus paoli- 
eos» en ia librería der 
«Diario ue uoraoiia, » 
caiic de ¿Jan Feraauao, 
nanxeru 04, liay- atí tu— 
uos picuioo ueK>ue í Ov u, 
aUotu 4 i a, ,

Imjíitfüiu, abrcfiA ¿ íiio^mha a; 
Dfñiviu Dm uOxiauBA.
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